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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO:,DE lA 6UERRA

• ••• •
(De la Gacela núm. 1)8.)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SSCI\BTARIA

LIBERTAD CONoDICIONAL

JlnACION QUE SIl: CITA

D. Fernando HaJCÓD Locas.
.D. Manuel López Benítez.
D. Andrés Lajadn Martinez.
·D. Franci..;co Pérez Más.
D. Aristides Francés Núñez de Arena
D. Juan ViUasante Alonso.
ID. Policarpo Aragoncillo Merado.
D. Crescenciano Girbal Dueaas.
D. Rodrigo Gayet Girbals.
D. Gonzalo Suárez Gutiérrez.
D. Wilerico Solís Briviesca.
D. José Trívii'lo Golfín.
D. Carlos Tenorio Cabaníllas.
D. Antonio Seoane Vázquez.
D. Miguel Moreno García.

Sefior•••

.~.

P. D.,
VUGAlU

P. n..
VEllGAllA

Señores Generales de la tercera y se
gunda divisiones orgánicas; señor
InSiPector general de Carabineros.

Sefior...

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto diSIPoner Que el capitán de
Carabineros, con destino en la. Coman
danda de Valencia, D. Miguel Garrido
Vecin, ¡pase de,;tinado a la ~ Algeci
ras, en la que causará alta en la revis
ta del próximo mes de mayo.

Lo comunico a V. E. ·para su conoci
miento y cu~ljmiento. M¡a;drid, 7 de
abril de 1933.

P. D.,
VERGARA

Se1ior Comandante militar de Baleares;
señor ln~tor general de Carabine
ros.

dicho Instituto, con destino en la Ce
maadaocia de Baleares, D. Salmor
Cres-po Bartoméu, el cual está dedarado
31ptO para obtenerlo y es el más antiguo
de su e;ca:la, debiendo disfrutar en el
mismo la efectividad de la fed1a de esta
disposición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUlllPlimiento. Moldrid. ., de
abril de 1933.

ORDENES

PARTE OFICIAL

~cmo. Sr.: Por este Ministerio se
It resuelto conceder el etnlP'leo de a1
~z. de Caratbineros al suboficial de
~/

Ministerio' de Hacienda

P. D.,
VUOAJtA

;leftOf General de la primera divili6n
,,¡.orgánica.
~. ,~

P. D.
VIWlAL\

Sefiores Generales de las segunda y oc·
tava divisiones orgánicas; señor Ins
Pector general de Carabineros; seño
res jefes de las Comandancia:,; de Ca
rabineros de Adgeciras y Orense.

Excmo. Sr.: Visto el e!llCrito de la.
Inspe<:ción ~neral de Carabineros dan
do cuenta de que el capitán de dicho
Instituto, perteneciente a la Comandan
cia de Algeciras, D. Ignacio Martín &
peranza A'lvareda, no se encuentra en
condiciclles de incorporarse a su desti
no. una vez terminada la prórroga de
liceocia por enfermo que se hallaba
disfrutando.
E~e M inisterio ha resuelto disponer

que d mencionado capitán quede en si
tuación de ree~lazo por enfermo en
la octava división orgánica, y afecto
para haberes a la Comaooancia de
Orease. con arreglo a lo determinado
en Jas instrlllCXiones de S de junio de
1905 (C.. L. núm. 101), a partir de 11
de marzo último.

Lo ,comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
abril de 1933.

Circulaf. Excmo. Sr.: Vistas das
prqpuestas de lióertad condicional for
mulad&> por 1a Junta de Disciplina de
la Prisión Reformatorio de adultos de

Circulaf. Excmo. Sr.: Este Ministe- AJlicante, a favor de los' reclusos José
rio ha acordado que ~r los jefes de los Pérez Román, Manuel Pallarés Ruiz,
Cuerpos o D~ndencías don<.le presten José PalIaré! Ruiz, Antonio Pallarés
sus servicios o se halten afectos, en cual- Rodríguez y José Paltarés Rodríguez,
Quier situación, los tenientes de las Ar- y teniendo en cuenta que aos expedien-

'ma.3 generales que se relacionan a conti.· tes de 'Propuesta se ajurtan 8. \O, preve-
ExOlOO. Sr.: Accediendo a 10 raolici- nuación se ex/plore la voluntad de los in- nido en las leyes de 23 .de julio de I$U4

ta.d 1 G 1 d' ó Ca teresaJdos para que manifie.;ten si per- y.2'8 de diciembre de ISlllÓ, uí como en
_..? por e enera de Ivisi n de - sl's"en en sus dUA~S dA <v.>-~r _. In"'- los artículos Mí y siguientes del regla-
·«Umeros, en situación de t>rimtera re- '. ~""v " ..,.......... ,~ 1 . S ..
lerva D. Eladio Soler Pacmco, tituto de Carabineros, dando cuenta a mento para .os erVlCIOS de Prisiones

,Este Ministerio ha resuelto autori- este Departamento ministeria,l, con la de 14 de noviembre de 1930, declarado
~le llara que fije su residencia en es- mayor urgencia, del resultado de la con- vigente por decreto de la Pre5idencia
~ ca.pital. su1ta. , de1 Gobierno provisional de la Repú-
"Lo . V E. . Lo' que en .por s ·ir asnirando blica, fecha S de junio de 1931, este
:L'.~ coarumco a. para su conocl- " Y· -... M' . te . l' .
'III1ent l' . a.d a di-Lo inerra "" podrán s"'frl'r, a Ja InIS tlO, en cu~ Irnumro. de 10 aA:or-:'i.t.;,; o y cu~ Imlento. M rid, ., de "'0 .. -.v ... d-'" _. Co .
-OlUIll de 1933. brevedad posible, el c9rre51lOndiente exa~ ....0 por... nselo de Ministros, ha

men en 1llls Zonas del mencionado Ins- resuelto conceder la libertad condicio
tituto mb próximas al ,punto de 811 na:! a los mencionados reclusos José Pé
residencia, cuyos jefes remdtirán tam- rez Román, Manuel Pal1arés Ruiz Jo
bién con urgencia capia del acta en Que Jé Pallarés Ruiz, Antonio Pallarés' Ro·
conste el resultado del mismo. drlguez y José Paltarét Rodrlguez.

Lo comunico a V. E. para su conoci. Lo comunico a V. E. -para su conoci-
miento y ctm1ll2limiento. Madrid, ., ~ miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
abril de 1933. abriJ de I9S3·
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AZAÑA

AS>CENSOS

CirCl~lar. Excmo. Sr.: Este Minis
ter;o ha resuelto conceder el e~leo su
perior inmediato, en propuesta regla
mentaria de ascensos, a los ,etes y ofi
ciales de :\RTILLERIA comprendidos
en ;a siguiente relación, que principia
con D. Juan Hernández Sarabia y ter
mina con D. Juan García Soler, por ser
los más antiguos en sus respectivas es
calas y hallarse declarados aptos para
el asc~nso, asignándoles en el que se le
confiere la antigüedad que a cada uno
se le. señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cut$limiento. )'Iadrid, 8 de
abril de 1933·

Señor ...
REL.~CI0N gUE SE CITA

A teniente coronel

ID. Juan Hernández Sarabia, del Ga
binete Militar de este Ministerio, con
la antigüedad de 30 de marzo último.
continuando en dicho destino.

A comandante

Intendencia

Capitán, D. Fernando Jurado G6n
gora, de este Ministerio, falleci6 el
8 de sCiptiembre de 1932 en Granada.

Cuerpo Jurídico

Teniente auditor de tercera clase,
D. Luis Asiain Asiain, de la Audi
toría de Guerra de la sexta división
orgánica, falleci6 el 25 de marzo de
1933 en Burg06.

II/válidos

Capitán, D. Juan García Jiménez,
falleció eJ 10 de febrero de 1933 en
Garrucha (Almería).

Otro, D. León Salvador Sánchez,
falleció ello de marzo de 1933 "n
Pereña (SaJlamanca).

Madrid, 8 de abril de 1933.-Aza
ña.

CONCURSOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha .resuelto que el sargento primero de
IXTE1\\DENCIA, D. Pedro García Ca
riñana, que ha sido su.primido en la
:\lehal-la Jalifiana de 1Ielilla núm. 2, se
gún manifiesta la Presidencia del Con
sejo de 1Iinistros (Dirección general de
:\farruecos y Colonias) en escrito de Íe
cha 23 del anterior, cese en la situación
de "Al servicio del Protectorado". pa
~ando a prestar servicios como agrega
do a la Comandancia de Tropas de '!-ole
lilla, teniendo preferencia para ocupar
v3!cante qu~ :e produzca de su catego
na en Afnca, por estar I..x>m;prendido en
e: artícu:o 14 del decreto Je 5 de enero
último (D. O. núm. 5), surtiendo efec
t~.: adminis~rativos ~a 1>resente <iisposi
Clon a partIr de pnmero del corriente
mes.

Lo comunico a V. E. para .;u conocí
nt:ento y cumplimiento. Madrid, 3 de
abril de 1933.

AZAÑA

Se~or Jefe Superior de las F~rzas Mi
htares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

"",!:',-'

Excmo. Sr.: V~llto el escrito de la
Salla sexta del Tribunal Supremo,
fecha :14 del actual, mat;jfestando
qtUe en la causa segUIda por el c!eli
to de rebe'liÓln millita·r a con~ecuen
cia de los suces01l ocurr·idol!l en Ma·
drid y cantones el día 10 del p:ll!la
do agosto, ha sid'O acordado el 60
breseimiento provisional a favor del
comandante de INFANTERIA :ion
José ~errocal Carlier, disiPonibl e gu.
be·rnatlvo etll eu divisi6n orgánica
este Minis!erio ha resuelto que ei
ex¡presado Jefe qued·e en la situad6n
die diSlpooible forzoso en la' misma
en .las condiciones que determina ei
apartado B) del artículo tercero del
decreto de 5 de enero Último
(D. O. D11m. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de marzo de 1933.

DISPONIBLES

AZAÑA .

Circl/lar. Exano. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto se anuncie concurso para
cubrir una ¡plaza que existe vacante en
la Fábrica de ARTILLERIA de Sevilla
del 1'er'50nal de<l Cucl"pO Auxiliar Sub
alterno del Ejército, te~era Sección, se
gunda Subseoción, GrlllPo B) obreros fi
liados de Artillería.

Los índividuos dc1 ex¡presado personal
que deseen tomar 'Parte, lo solicitarán
en un plazo de diez días y mediante ins
tancia que dirigirán al señor Presidente
Delegado del Consorcio de Industrias
Militares (oficinas Central en esta Pla
za, calle de Serrano, tlIÚmero 9).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento. Madrid, 7 de
81bril de 1933.

DESTINOS

A capitán

D. Julián Orcajo V~ucz, del regi
miento de Costa número 3, con la an
tigüedad de 30 de marzo último.

D. Manuel Feliú Fuste, del Grupo de
DcfclUa contra aeronaves número 2,
con la antigücdad de 7 de marzo último.

D. Domingo L6pez Varela, de la
Academia de Artillería e Ingenieros,
con la de 13 del mismo mes.

ID. Galo Bullón Díaz, de la Interven
ción Mi.litar de Gomara-Xauen, con la
de 30 del citado mes.

D. Atanasia Torres Chacón, del Par
que de Ejército número 4, con la mis
ma antigüedad.

D. Juan García Soler, del séptimo re
gimiento ligero, con la de 31 del men-
cionado mes. Señor•••

Madrid, 8 de abril de 1933.-Azafia.

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según no
ticiu re<:ibidll;S en eete Mioister'o de
las autoridades d·epend1ientes del mis
mo, han fallecido en las fechas y
puntos que se' e~resan los oficiaJ1es
que fi,guran en la .iguiente relaci6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Mad.rid', 8 de
abriJl de 1933.

Sefioa'...
RELACION QUE S& cn:A

Infanterla

Capitán, D. César Freijo Sardo,
de la Caja núm. 34; fallec:i6 el 13 de
marzo de 1933 en l'eruel.

Capitán (S. R.), D. NicOolás Ji
ménez G6anez, afecto aI Centro de
Mo·vitliza<CÍ'6n núm. 4, falleci6 el 1 S
<le setPtiembre de 1932 en Motri'l
(Granada).

Circular. Excmo. Sr.: Como l"e.
IUJltado del concurso anuociad~ por
orden circular de 13 de februo del
afio .actual (D. O. núm. 37), para
cu.bru una vacante de vocal en la
Sociedad d!e Socorros MutuO$ del
Cuerpo de Suboficilllles, sargentos· y
a~imlaadoe del Arma de CabatleTla,
este Minillt·erio ha rewelto duignar
pan ocuparla en comisi6n .ín dere
cho a dietas, al ear¡rento primero
D. Francisco EscoblllI' Herrera, diCS
tinado en el regimiento Cazadores
de Caba\1lerla n\1m. 7. e-l cUllll se in.
conporará con t~ urgencia.

Lo comunico a V. E. para su ca
nooimiento y cum¡plimi·ento. Madrid
S de abrill die 1933. '

AWA

Señores Generales de la pll'imera y
/tercera divisiones orgánkas.

Señor Intervento.r c«1traJ\ de' Guerra.

Señor Geoerlll1' de la primoera divi
ei6n oI'gánica.

Seiior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Sala sexta del Tribunal Su¡premo fecha
24 del actuall, manifestando que' en la
causa seA'uida por el delito de rebeli6n
militar R. C()n~ecuencia de 10s sucesos<
ocurridos en Madrid y cantones el día
10 del pasado agosto, ha sido acordado
el sobreseimiento .provisionwl a favor
elel ca.pitán de ESTAlDO MAYOR don
Iíi~go de Arteaga Falguera, disponible
gubernativo en esa división orgánica
este Míniste.rio ha resuelto que el ell\PI'e~
s~do ~apitán quede en la situación de
dlstpomble forzoso en la misma en laS'
condiciones que determina eiI ~artado
A) del artículo tercero del decreto de
5 de enero ú1timo (D; O. núm. 5).
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cha penSlOn durante los cinco años que
consiente la vigente ley de Contabilidad
que le serán reclamados en adicionale.
a ejercicios cerrados de los años co
rrespondientes, de acuerdo con la circu
lar de 2a de febrero de 1932 (D. O. nú·
mero -47).

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cunwlimiento. 1ladrid. 7 <H
abril de 1933.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direct~r
de las Asambleas de la5 Ordenes Mt~
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de la primera división
orgánica.

Lo comunico a V. E. llara su conoci- miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de abril de 1933.
marzo de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

E:'1Cmo. Sr.: Dispuesto por orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias), de fecha 15 del mes próximo
pasado. que el capitán de, INlFANT]~:
RIA D. Juan L~z Garcta, cause baja
en la ~Iehal-Ia Jalifiana del Rif número
5, este lIinisterio ha resucito que el ci
tado oficial cese en la situación de u Al
servicio del Protectorado" y quede dis
ponible en la cuarta división orgánica,
con arreglo al apartado A) del artículo
tercero del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUll\Plimiento. Madrid, 7 de
abril de 1933. _

AZAAA

Señor Jefe S~erior de las Fuerzas Mi
,litares de Marruecos.

Seiíores General de la cuarta divisi6n
orgánica, Director genera'l de Marrue
cos y Cdlonias e Interventor central

. de Guerra.

ORDEN DE SAN HERiM(EN'EGtILDO

Excmo. Sr.: Visto el esérito del Con
sejo Director de las Oroenes Militares,
en el que se propone al intendente de 4a
Armada, en reserva, D. José González
de Quevedo y Zumel para la pensi6n
de 2J.SOO ,pesetas, correSlpOndiente a la
Gran cruz de San Hermenegildo, este
Ministerio ha resuelto acceder a; 10 pro
puesto, otorgando al interesad01a cita
da pel15ión eonla antigüedad de ~ de
diciembre de 193::1, a percibir desde prí
mero de enero de 1933. por la Dirección
general de la Deuda y Clases Pa'sivas.

Lo comunico a V. E. para S4J conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
a'bril de 19311.

PEXSIONES DE CRUCES

CirclIlar. Excmo. Sr.: Visto el es
cr:to dirigido a este Departamento por
la suprimida Dirección genera.l de ~a
GU'ARDIA CIVIL, cursando mstancI.a
del teniente de dicho Instituto D: .LUls
Tejaua Barceló, en la que 5()hclta~a
abono de la pensión de cruz de Mana
Cristina que dejó de percibir durat,tte
varios meses' teniendo en cuenta 10 in
formado por 'la Ordenación de Pagos y
la Intervención Central de Guerra, este
Ministerio ha resuelto que por la Paga
duría de la cuarta división orgánica que
debió hacerse cargo de las resultas de
la habilitación de disponibles y reempla
zos de la cuarta región, se c01JClruebe
que sólo se reclamó 311 recurrente la
pensión torrupoooiente a los meses de
octubre, noviembre y diciembre de 1926,
y una vez cerciorada de que no se ha
formulado más reclamación, proceda a
reclamar los tres meses que se le
adeudan .. ene.ro, febrero y marzo de
19'Z7" que estuvo de r~emplazo P?~ be
rido en la cuarta regl6n, en adiCional
al ejercicio cerrado del citado año, unién
dose a la reclamación el certificado a
que se refiere la orden de 14 de di
ciembre de 19JóI (e. L. núm. 147). Por
lo que se refiere a los meses de abril
a junio inclusive, procede que por los
Cuel",pOs que se hicieran C8TgO de la
docum.entación de los batallones de Go·
mera Hierro y Africa nÚfn. 5, se practi
que el correS¡pOndiente examen, '1 caso
de no a«>arecer reclamaci6n a;lguna para
el referido oficial, ~rocedan a reclamar
lo que les corre9pOnda: en la miscna for
ma que se ha dicho para 'la P~{a
de la cuarta divisi6n.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y tuntJ'1im~~o. Ma~rid, 1 de
abril de 1933.

Señor...

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vi"to el escrito dirigido
por V. E. a este Departamento cursa..
do instancia del maestro guarnicionero,
con destino en el regimiento de ARTl·
LLERIA a caballo. D. Tomás Frutos
Lobo. en la que solicita acumulación d4t
tres cruces rojas del Mérito MiEtar q1Ie
le fueron concedidas en :l de septiembre
y 19 de noviembre de I9~· y 9 de ener.
de 192'5 y por tanto con anterioridad a
la circular de 27 de ene.ro de este últi
mo allo ce. L. nÚllTh. 23); teniendo ~.
cuenta lo informado por la Intervenci611
~ntral de Guerra, este MinÍ3terio ha
resuelto conceder a'l recurrente la aclI
mtilaci6n de las tres crUlCes de referc~n
cia con la pensión de cinco pesetas men.:.
suales, que deberá percibir a partir del
mes siguiente al de esta concesión, de
conformidad con la orden de 14 de enero
de 1886 ~C. L. núm. 13), siéndole de
abono los atrasos de esta pensión du
rante los cinco años que consiente le
ley de Conta-bilidad, a partir de la fecha
de percepción antes señalada, cuya re
clarnadón de atrasos se hará en adi
cionales a ejercicios cerrados de los afio.
corre~dientes, de acuerdo con la cil'lClt
lar de 2Q de febrero de 1932 (D. O. nfÍ.
lI1er••17). _

Lo com1lllico a V. E. para 'SU conoci
miento '1 CUfJlPlimiento. Madrid, 7 ..
abril. 1m.

AZAAA

Seftor Gefleral de la división de Cablt
!lerla.

Sellor I.ter"entor centra¡) de Guerra.

C¡'ctd~. ,Excmo. Sr.: Por este ~
ni,terio se ha res-uelto con<:ed'er al per
sollal 41e INTENDENIClA, cotllPrendiet.
e~la si!\liente relaci6n, que da princi
piO COD el comandante D. Fernando Gi
Ilis llereet y termina lCon el >capitán doel
Ma.ud Rodrtguez Iserte, los prerniOl
ie efecti,,¡dad que se indican y a parti••
4e las fecñaa que se seitalan, con arre
rlo a b. ley de ~ de junio de 191&
~D.. O. .úm. 169) y circun-ares 'de 24 ..
Junl? de 19t28 (D. O. núm. 140) y 4 d.
septIembre de 1931 (D. O. núm. 197). _

.Lo 'COmunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento. Madrid 4 Ü
abril .. 1933. '

AZAft...

Sehr...

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por el Gropo de
Fuerzas Regulare! Indígenas de Tetuán
núm. 1, cUl'lando instancia del brigada

• de CABALLERIA perteneciente 8-'1 mis
mo, D. Miguel Arada Casauv6n, en la
que solidta acumulaci6n de tres crucet
rojas del Mérit() Militar y la pensión
mensual de cinco pesetas i tenieooo en
cuenta que las cruces de referencia le
fueron otorgadas por méritos contraldo,
en los perIodos de operacione¡ quinto,
sexto y s6ptlmo y 010 informado por la
Intervención central de Guerra, este Mi·
nisterlo ha re&ue1to cOlllCelder aJ recu.
rrente la: acumttlacián solicitada con la
pensión men5U8d de c~o pesetas, que
debi:rá percibir a parti~ del mes siguiente
al de la concesión, siéndole de abono a
partir de igual fecha, los atrasos de di
1

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las OTdenes Mi·
,litares de San Fernaooo y San Her-
menegildo. -

.. -. ~c;':~t').~~~"i ':""(

Excmo. Sr.: ViJto el esorito del Con
sejo Director de las Ordenes MiUitares,
en el que se q>1'OIlOne al teniente de1
Cuerpo de ESTA.DO M~YOR, retirado,
D. Agustín Robles Vega',- para ta pen
sión de ¡pollita de San Hermenegi'ldo, este
Ministerio ha resuelto acceder a lo pro
puesto, otorgando al ínteresado la d.
taJda _pensión, oon la antigüedad de pri
mero de febrero de 1929, a percibir des
de diaba feolIa por la, Direoeión genera'l
de la Deuda y O1ases Pasivas..

Lo comunico a V. E. ~ra su conoci-
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RELACION gUE SE CITA llELACION gUE SE CITA ma.ACION Qt1& SS CITA

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio oSe ha resuelto que por la
Comisi6n de Compras de Artillería,
en el Taller d'a P~ecisi6n, &e celebre
subasta general y única r~ervads. a
la ¡producción nacionail, en único lo
te que coma>rende un mÚlimo de vein.
ticinco camiones rá.pidos de dos tone
'ladas, carga máxima, chassis corto,
aprobándose 106 pliegos de condlC:C'
l1Ie'I técnicas y lega.les que .a conti
nuación se citan, por los que ha de
regiue esta sublll8ta, teniénd'oae en
c~nt!l ¡paTa su cele.braci6n lae pres
cripcion'es de la vigente ley de Admi
niet.raci6n y Contabilidad de la Ha
cienda pública y dCll r·e·g,lamento (le
Co·ntrataci6n Ad'ministrativa en el
Ramo de Guerra. Por e,l carácter de
urgiente ·de la subasta será d'e diez
dias ~l¡p~azo de su anuncio, según
dispone el 8I1'Ucullo 27 del reff'r:do
reglament,o de 10 de ene~o de 1931
(D. O. numo 12). .

Caso de quedar desierta la a-dJud'i
caci6n, a los diez días laborables si
guientes, en el mismo sitio y hora, se

CirclIlar. Excmo. Sr.: Este Mi·n¡ste
rio ha resuelto conceder al personal de
la Seoci6n quinta del CUER'PO AU
XLLIAR SUBALTERNO ,DEL EJER
ono Que a continuación se relaciona,
el lueldo anual Que se le serlala por
haher cumn>lido los aftos de servicio que
tam¡hién se mencionan, confo·rme dispo
ne e'l articulo séptimo de la ley de 13
de maro de 1932 (D. O. núm. 1114) y
a ¡partIr de la's fechas que se indican.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y curqp.limiento. Madrid, 4 de
abril de 1933.

D. Ezequiel Blanco Gutiérrez, del re
gimiento Infantería n1Ím. 2'7, 5.sao pe
setas por quince años de servicio, a
partir de 'Prímero de febrero de 1933.

D. Avelino Sánchez López, del bata
llón .Montaña núm. 8, 5.500 pesetas por
quince años de servido, a d>8rtir de
primero 'de febrero de 1933.

D. Francisco Sánchez Gómez, del bata
llón Zapadore; Minadores núm. iZ, 5.000
pestas por diez años de servicio, a par
tir de 'Primero de febrero de 1933.

ID. Martín Sánooez Muñoz, de 'la pri
mera Comandancia de TrQPas de Sanidad
Mi'litar, 5.000 pesetas .por diez añoS de
servicio, a partir de primero de febrero
de 1933.

D. Braulio Cumbreño Labrador, de la·
Escuela Superior de Guerra, 5.000 pesetas
por diez afios de servicio, a partir de
primero de febrero de 1933.

D. Santiago Navarro García, del re
gimiento de Infantería núm. 15, 5.000
pesetas ,por diez aftos de rervicio, a par
lir de primero de febrero. de 1933.
. ¡M.adrid, 6 de abritl de 19J3.-Azai'ia.
1 I ~'1ti*.:('

Señor...

AZAÑA

••••

Conserjes

8BCCION DB JlATBRIAL

SUBASTAS

VAG~TES DE DES1rnNOS

J osé de la Fuente ,Díez, de la Inten
dencia de la sexta división, 6.750 pese
tas anuales por llevar cuarenta años de
servicio, a partir de primero de abril.

Luis BOSl::h CañeUas, de aa Interven
ción de la segunda división, 5.250 pe
seta; anuales por llevar veinticinco años
de servicio, a partir de primero de mar
zo último.

Andrés González Jerez, de la Plaza
de Madrid, 3.750 pesetas anuales por
llevar diez años de servicio, desde ,pri
mero de enero próximo pasado.

Manuel Castro Losada, de la Plaza
de El Ferrol, 3.750 pesetas anuales por
llevar diez años de servicio, de3de pri
mero de enero último.

D. Fnlncisco Mas Azoar, de la In
tervención general Militar, 4.750 pese
tas anuales por llevar veinte afios de
servicio, de9de primero de enero pr6xi
mo pasado.

Madrid, 4 de abril de 193J.~zafia.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
n·isterio ha resuelto ampliar la or
dlen circu1ar de 3 del mes actual
(.D. O. núm. 79), en el sentido de
que existen vacantes: en C'I regimien
to de Costa núm. 3, una de ca.pltán
de Airtillerla y otra de teniente de
dkha Arma en el sélptimo regimien
to ligero, ¡por ascenso de los que 'as
ocUlPaban.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madl~id,

8 de abril de 1933.

S'efior...

ma.ACI0If Qt1& SE CITA

Al Jllzgado permanente de La Coruña

D. Enrique Contreras Soto, de la Sec
ción de destinos de la octava división.

Al Jllzgado permanente de El Ferrol

D. Florentino Taboada Villeroux, del
regimiento Cazadores IJÚm. 7.

l:Madrid, 6 de abril de 1933.-Azaiía.

SUEI1OOS, HABERES Y GRATIFI
CACIO\NlES

Circular. Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto ton.ceder a los
picadores militares del CUERPO AU
XILIAR SUBALTER:'NO DEL EJER
CITO que figuran en la siguiente rela
ción, el sueldo aoual que a cada uno se:
le señala, el que percibirán a partir de
la fed1a que se indica, por reunir las
condiciones prevenidas en el artículo sép
timo de la ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. 114).

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y Cun1plimiento. Madrid, 6 de
abril de 1933.

Sefior...

Capitanes

ComandaKlts

5ECRETAR:IOS DE OAUSAS

D. Fernando Gillis Mercd, de la Sub
~retaria de e;te Ministerio, 1.000 pese
tas a:lUales por dos quinquenios, a partir
de primero de marzo.

D. Vicente Barranco Rodríguez, de la
Jeiatura de Transportes Militares de
~fála.ga, 500 pesetas anuales por un quin
quenio de.me primero de abcit

D. Francisco Guerrero Armas, del ser
vicio de Transportes y HOSl(litales de
Zaragoza, soo pesetas anuale5 por un
quinquenio, a partir de primero del ac
tual.

D. Vitaliano Arés Arroyo, de los
servicios de Ingenieros de Valencia, 1.300
peseta·; anuales por dos quinquenios y
tres anualidades, a partir de pl'imero del
actual.

D. Juan Amador Diaz, de los sem
dos de Ingenieros de Ceuta, 1.100 pe
setas anuales por dos quinquenios y una
.anualidad, desde primero del actual.

D. Mi~ Marrinez del Río, de 10.
servicios de Artiller!a e Ingenieros de
La Corufia, sao pese:tas por un quin
guenio. a partir de primero del actual.

D. ~fanuel Ca!lC6n Briega, del servi
cio de Aviaci6n, 1.000 pesetas anuales
por dos quinquenios, a partir de primero
de marzo último.

D. Bartdlomé Bamasar Salv', de la
segunda Comandancia de Tropas, 500 pe
setas por un quinquenio, a partir de pri
mero del presente mes.

D. Joaqu!n Delgado Delgado, de 1a
Intendencia de la se~nda división, J.3OO
peseta; anuales por dos quinquenios '1
tres anualidades, a partir de primero del
actuaL

D. :Manuel Rodriguez Isem, de la
cuarta ComandalliCia, 1.100 pesetas anua
les des~eprimero de agosto de 1932.

~1adnd, 4 de abril de 1933.-Azaña.

Señor...

Cire·ular. Excmo. Sr.: Vista 1a pro
puesta que el auditor de la octava divi
sión cursó a e;te Ministerio a favor de
los sargentos del Arma de CABALLlE
R1A que figuran en la siguiente reJa
ción para la provisión de plazas de se
cretarios de causas de los Juzgados per
malh'ntes que se eXiPresan, teniendo en
cuenta que loa interesados reunen los
requisitos que previene el reglamento
:~robado por orden de 19 de junio de
1919 (D. O. numo 129), por este Mioiste
·,·jo ~~. ha ~suel~o ~robar la prOlpUesta
~: je1crenCla, s11~¡po~llen9Q que' los inte·
ré~:\(I()s causen baJJ por fin de'! presente
Ill~S en los Cuer.pos a que a>ertenecen y
alta en los juzgado!, con arreglo aiI aro
tiento 3'5 del referido reglamento y or
den M tnisterial de 13 de julio de 11931
(¡D. O. 'núm. 154). .

Lo comunico a V. 'E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
:>"0ril de 1933.



D. O. núm. 84

cel'ebrará la segunda ~ubasta C')l1 la
concurrencia de la Industria extran
jera.

. Lo comun:co a V. E. para 6U c',n':
c:m:ento y cumplimiento. Madrid, 3 1

de marzo- de 1933.

Señor. ..

FLIEGOS DE CO:-;DICIO::->'ES Qn: SE CITAN

TéCtlicas

1.& La€ características qu'C han de
reunir los camiones de referen:la,
serán:

Carga, 2.000 kilogramos.
Potencia del motor {fiscal), infe

rior a 20 caballos.
Cilindrada, no inferior a 2,750 li

tr06.
Número de cilindros, seis.
K úmero de velocidades, de tres a

cuatro; roardia adelante y lma marcha
atrás.

Pendiente máxima a toda carga,
hasta 18 por 100.

Ruedas, metálkas. En gemelo las
traseras.

Carroce.r{a, caseta cerrada nara el
conductor y ayudante, y plataforma
tipo militar, coo toldo.

F'TenOlS, a las cuatro ruedas, metá
licos o hidráulicOlS y freno de mano
inde¡pendiente.

Consumo mmmo de gasolina por
100 kidómetr05, en carretera norma'
sin pendiente, 23 litros.

VeIlocidad media, no inferior a
60 kill6metros por hora, en carre¡era
normal, y ¡plena carga.

Longitud mlnóma disponible para
la carrocería, 3.400 metros.

2." En las prOlPosiciones, se indio
carlin :

Distancia entre ejes, ancho de vla
con~umo garantizado de gasolina y
a~elte con carga máxima y por 100
kll6metr()S.

3'" Las pruebll6 a que ha de SOI:H!·
tene este material serán:

Recorrido de 200 kil6metros ton ca·
rretera, con pendiente máxima d'e
18 por 100. .

4.... L06 ~amiones se entreg-arán
con su equIpo de herramientas cc.m
IPleto y u~a rueda de' reqlUe6to cal
zada, debiendo efecfuarse dicha en·
trega en el Parque de Ejército 'nú.
mero l.

Verificadas de conformid'id las
pruebas a que se refiere la coudic.6n
tercera, y comprobado el con!umo ga
rantizl!:do de la segunda, se har' la
recepC1ón de este material, quedando
ellO por 100 del im¡porte de .a ad
judicación afianzando durante un pla
zo de tres meosel la obligaci6n a que
ee contrae el apartado 26 dletl artícu
lo 24 ?el vigente reg,lamento 'le Con
tratacl6n.

,5." Los camiones Iltl entregArán
1P1«ltados en coIlor ¡Tie.

6." E1 plazo de entrega será de
treinta días laborahles d.espu~s d'e
hecha la adjudicaci6n definitiva

7." ,Eolprccio Hmite por cami6n
es el de 18.850 pesetas, pu'estos en
los Parques arriba citados. .

9 de abril de 1933

8.a Los lic:tadore6 deberán indi-
car en sus ofertas 10 siguiente: .

Med:das de laos cubiertas de ',as
ruedas delanteras, medidas de laos lU

biertas de las ruedas trasera;; v si
han de estar en gemelo, radio !~íni
mo <le giro, diá.metro de 106 cihndros,
carrera, !s:stema de engrase, sistema
de encendido y alumbrado, sistema
de refrigeración del motor, marca
¿el carburador. sistema de alimenta
ción de gasolina, sistema de embra
f!'".1.~. sistema ce transmisión, relación
de mult:plicación en el puent~ tr;:¡SE-

ro, lSistema de freno y velocid'td lD2
x:ma garantizada, consumo le gaso
Ena ;oor 100 kilómetros con carga
máxima y carretera normal ,in ¡'.>cn-
dientes. •

9.& La adquisición de que se tra
ta se efectuará entre productores lIla
cional~, teniendo present'e '0~ pre
cept06 que regulan la 'Protecc:ón de
la industria nacional.

Legales

l." Las propoSICIones se extenderán
en f1ape) sellado de la clase sexta, apa
recerán sin enmienda, ni raS(>aduras, a
menos que se salven con nueva firma,
r se sujetarán a'l modelo ptblicado en
e-I anuncio, pudiendo halCerse por lotes
cotrePletos o por una fracci6n del mis
mo.

2." Los autores de las proposiciones
o sus representante; que concurran al
acto, deberán acompañar su cédU'1a o
pasaporte de extranjería y el últim'o
recibo o alta de la con·tril>uci6n indus
trial que corre$pOnda satisfacer, según
el concepto en que los licitadores com
parezcan, y, taso de estar exee¡ptuados
de la contribuci6n iOOu~trial con arre
glo a la 'ley de utilidades, se ju:."tificará
e~te extremo. No será ri~'Tio el re
cibo o a:lta de la contlribuci6n il1du~
trial cuandQ los praponentes residan en
la.!' .provincias Vascongadas y Navarra,
y bastará que acrediten su condición
industrial!, según 'lo di.s&Jue.;to· en los
preceptos que regulen el concierto eco
n6mico ron dichas provincÍlaS. Pero si
el servicio hubiera de rea'11zarse en te
rritorio no aforado o común, al ser ad
judicado a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto, deberá el adjudicatario
matricuDarse confQrme al reglamento
aplicable, en el lugar del servilcio. Los
apoderados o r<\presentantes deberán
también exhibir el poder notarial otor
gado a 3U favor.

Presentarán también la certificación
a que hace referencia el decreto de 3
de diciembre de 1926, y reg11amento pa
ra su 8l?licaci6n, asi como ~ién de~

dararán en ~U!l ,proposiciones que 105
Obreros etnlP1eados en la construcci6n
del materia') estarán sometidos a· con
diciones 'no inferióres a 1&& e3tableci
da's ~n cará7ter. genera1, bien 'por loS'
Coml~ ParitarIOS correspondiente!l o
por los contratos de normas de trabajo
acordados por la's organizac:ionet pa
trona~~s y obreru de la ind\llltria de
que 3e trate o gene1'llllizadalS en ,los con
tratos indivMm\.es de la propia indU'
tria o profesión; declarando también IN
wrnisió«l eXlPresa a los precepto. del de
cretQ de 6 de marzo de 1929, que es
tablece determinados Dfmites para los

77

pe>TÍodo;¡ de liquidación de saJarías y
de in1\?OSición de mUlta3 y para La ga
rantía de los créditos por jornales.

También acompañarán los licitadores
el boletin o recibo o autorización que
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspondien
te al mes anterior, según la orden de
30 de julio de 1921 (c. L. núm. 3:2) y
:as empresas y sociedades tma certifica
ción e):n>e<!ida por su dil'eC1:or o ge~en

te que acredite no formar parte -de la
misma n;ngUña de la.; persona:; com
prendicas en los a-rtmos primero 'J'
segur.do del decreto de 12 de octubre
de 1923 Ce. L. núm. 4~) y decreto <k
24 de diciembre de 19z8 (D. O. núme- .
ro 284).

Todos los documentos presentados por'
los licitadores en el acto de la subas
ta, si están ex¡pedid06 en el extranjero
y en idioma distinto del eapaño!, de
berán estar traducidos por la Interpre
tación de Lenguas del Ministerio de
Estado, y estarán, además, legaJizaOOs
y visadas sus firmas por didlo Minis
terio. Asimismo estarán reintegrad~
conforme a la ley del Timbre, excep
tuándose los pasaaportes de extranjería.

3-" No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitoe
exigidos en los pliegos de condicione3,
hadéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en
los mi~ se estípula. Tampoco se ad
mitirán Iaa que no se ajusten a1 roo
delo publicado en los a1llU1Cios.

4." Para tomar parte en 1.a subasta
es condición indi~nsable que los lici
tadores aoompañen a sus respectiva.
proposiciones los resguardos que justi
fiquen haber i~esto en la Caja ge~

ral de J::loe96s.itos o en 3U! sucursales, 1.
suma eqUiva!lente 1101 S por 100 del im
porte de sus ofelÜs, calculado sobre ea
precio límite.

La citada garanda podrá consignar
se en metállico o en títulos de la Deu
da ,púljlica, que se va!lorarán al precio
medio de cotización en Bolsa última
me~te pu!>li~o, a no ser que esté pre
veUlOO se admitan por su valor nominaL
El secretario del Tri>unaA oom(>robará
el .precio medio con la Gacela de Ma
drid.

B3te dep6sito se tons.tituirá haciendo
constar elqlresamente en el resguardo
que tal <klP6sito se ha efectuado para
acudir a la subasta de que se trata.

S." La e:x¡presada fianza no servid
más que para la proposici6n a la cual
vaya unida, Il'Unque el licitador a euyo
favor estuviese extendido el talón del
depósi!to presente diSltintu pr0lp03ici~

nes.
6." No se adnÍitirá para tom3IT par

te e!1. la subasta ni para garantizaT el
servIcIo ~as ~~s de pego que se re
fieran a lmpo~I~IOne.9 hedias para afian
za'r. otros ser!ICI~, por mis que sea no
toria la t~rmma<:ló!, sttisfaetoria de 1~
mismos, SI no se fUlStmcase este extre
mo . por • medio •de la corrapondient.
certlficac:16n, haciéndose en e.te caso 1.
trantíerencia de la prantia pan rel
pon~er al nuevo contrato.

7· .~I precio que se cootigne en tu
prapo'lclOne!l se expreaará, en letra por
pesetas y céntimos de dicha unidad' mo
neta.ria, no admj,tiéndo!e mía fracci6a
que la del céntimo.
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Lo d d d p6 't' " o' J,' derechos reales la escritura o con-S,' La subasta se verificará preci- IJ. s resgu~r os e e SI 05 C - _
1 d· 1 . . ue venio que se otorgue, siendo de su""n'.eI1te en día laborable, en la paza rrespon lentes a as prOposICIones q \ .

~ l' d' f oh' t de ct'."nta c: "-bono de unpucsto que pro-local. <lía y hora <r'.Je oe fije e.n os I1Ú l11esen aCClPta as nI Ue5en le o _
T b 1 d I . d • d t ceda v d"más ga;;tos que, como con--"tul"J'"s, constituyéndose el fl u.na protesta, se evo veran, espues e ~r- .

-, ,- I d I ub 13 I sc<"uencia, pudieran originarse.. .en :.0' ','omI' que establecen los artlcu- minado e acto e a s as ,a os ID- _
•• n fi • 1 .• d :..'0. Serán de cuenta del adJudlca-lo,.' .~._', 33. 34 \f 40 del .reglamento de teresadDs, los que rmaran e retire e

J 1 ' d 't"rio tod05 los "astas que ocasionenCon',-..."""':'0'n .:\<1ministratlVa en el ra- :35 mismas a pIe e sus re9(leCtlvas n " I
.,. , . 'd 1 lo;; anuncios y <.'1 otorgamiento de affi0 c:e Guerra, daooo principio el acto ofertas. quedanQO estas U11l as a expe- - . d

. d . d b 13 1 1 de I escritura en la forma y UI1ll1ero econ :'.,. :cctura dd anuncio y pheg05 e dIente e su as . gua, mente se vo - ,
, 1 d ' d e)'emplares que determina el a.rtl.c.u-condiciones. ,-eran ,os emas ocumentos que acom- b

. . lo 55, y el acta de la su asta, e~:glel1-
9·' Terminada la lectura de estos paílen a sus proposlclOn~s: _. dose al rel1natante la presentaclOn de

docume::tos, el presidente declarará 14· La garantía prov13loniU bense fi~- los recibos que acrediten haber sa-
4b','erta la liCl·....cio·n por un plazo de derá. Que<1ando su lmlporte a e CIO h d' . . d
~edia hora, y'"advertirá a 105 con<:u- del Tesoro, cuando el autor de la pro- r~~e~:~n~i~s.derec os e l:1~erClOn e
rrentes que "'-rante él pueden ~.;.r I.as ¡>osición que resulte más beneficiosa de- d 1 d

U'U • }"-..... je de suscribir el acta de subasta, acep- Los rematantes e a segun a su-
explicaciones que estimen nece.;an;as taooo su compromiso. basta no están obligados al pago de
iObre las condiciones de la subasta. en los anuncios de las primeras,
la 'lnte',l'....ncl·a ..- ,~ ~~~_...L-. el plazo 15· Al declarar aceptada una propo- 1

0- "" - ~ • " t' d la 13 ., 21. Ta,m:bién serán de cuenta de,. abl'erto el primer pli........., no se dará SIClon, se en len e que en acep CIOO
~Tmol¡ca.eión "'l-ona....,~ va envuelta la responsabilidad del re- contratista todoo los gastos de tranb~-

....... """1 u matante hasta que sea a.probada por el portes, acarre.os y derechos o ar. 1-
Durante el ex:presaóo pllIlEO de me- Miní5terio de lá Guerra, sin cuyo re- trios que pudiera tener la mercanCla,

liia hora, :k>s licitadores mtregarán al quisito no empezará a causar efecto, a puesto qne el precio ¡porque haga su
presidente, bajo sobre cerrado" 1.05 plie- menos que la urgencia del servicio exi- oferta se entenderá que es colocada
gas que contengan S\l6 propoSICIones, y ;a se ejecute desde luego. aquélla. al pi.e de los almace!1es def
en el anverso del citado sobre deberá r6. Que una vez recaída la adju- e&tabledmiento a que se destine.
hallars-e escrito lo siguiente: "Proposi- dicación .provisional, si \a urgencia del Esto no obstante, si el ramo de
ción para ~tar a la subasta de 25 ca- servido exigiera que se ejecutase_ des- Guerra tuviera me<:lios de tran59or
miones r~idos' de dos toneladas, de de luego, el contratista tendrá obli- te 'Propios, se los facilitará at ~ontra-
chassis corto". gaci6n de hacerlo así. tista, siempre Que no los necesIte pa-

El prc3i.dente lo recibirá sefi3!lando Si después el contratista favorecido ra sus servicios, prestándole además
CllJda pliego con el número que le co- con la adjudicadón provisional no ob- todo el 3lPoyo que su carácter oficial
'rres,ponda por el orden de presenta- tU\'Íera la definitiva, sólo tendrá de- le peI'lJllite. siendo de cuenta de aQlJ~l
ción y los dejará sobre la mesa, a 1a recho a que se liquide y abone, al el iPa~o de todos los gastos Que dl-
vista del público. (lrecio de su proposición, la parte del eho auxilio irrogase.

t:na vez presentados al presidente los '~T\'icio prestado, sin derecho a in- 22. N o se accederá a satisfacer in-
pl¡e~os. no podrán retirarse por ningún dcnlllización al!-1'una. c100mización alguna, intereses de de-
moti \'0. 17. Aprobado el remate por quien mora ni a ,pagar mayor precio flue el

10. Cinco minutos antes de expirar cl'rr~~ponda, el <lrljlJrlic:ltario tendrú cstíjlubdo ,por la creación ele lluevos
el plazo de media hora, se anunciaTá en r.hlig·a-cit>11 dc cOl1stitnir a 11!~,posic-jr'>n impuestos, portazg()~, ?crechos (~C fa
alta \'07. que falta s(lolo ese tiempo para .IeJ Tribunal un c1~p,')sito defmitivo dd ro y puertos, practIcaJes, c:lreslia de
terminar el plazo de admisión de ptie- I () pnr I ¡'ll del im-;)nrle ,k Sil ;¡djlldi- los l1Jerc;¡dos, subida de las t:>rif:¡~ de
go;. y al ex.pirar la media hora, el Pre- c:"iin. ('Ol1sl it\Jv(-llrln'l' e,te dcp<">sito í('~roC1rri\c,;, etc. Así como tampoco
sidcnte 10 declarará terminado. ('.'1 b misma f,;rllla /jlle para el pro- el Estado intentará mermar 13 retri-

Illmc<.1iatamente d Presidente abrirá ,'i,;onal prece;)tÍla I:t cl)ndici(,n cuarta. bución convenida porque se ~\IlJrima\1
el prilller ¡>Iicgo prc-scntado y se dará ¡':,lc dc.p(,sito definitivo se impon<!rt\ o disminuyan los citados impnestos o
icctt1Ta ¡xJr el secretario, en alta voz, dentro ,lel plazo m;l}<Ímo de quince tariías existentes al contr::I:lrs~ el
a la propo3íción en él contenida, y w- días, contados rlrsde que se notifir¡ne cOll~promiso.
cesivamente. se abrirán y leerán los de- didl:1 a·j1rohaciún al contratista, y .~er- 23.,EI] con!ratista queda .c:bligado a
más por el orden de numeración que se I! "jr[l para garantir el cnmplimiento del satisfacer el I1npue~to del 1 ¡:lIbre, el
les haya dado ¡vI presentarlos. contrato. haciéndose constar así ex- ,h pagos del Estado y todos los de-

JI. Una vez terminada la lectura de .pres<l'll1<'nte en el documento acrcdj· mis y los arbitrios provincia:es y mu
las prop"siciones pre3entadas, se forma- t:llivo 11c la constitución del dep(,si- nicipalcs que estén estahlc~i:ln~ o que
rá por el secretario de'l Tribunal de tn, trniéndose pres'entr. cnando co- se establezcan en el período de dura
subasta un esk1do oompa,rativo de las rnoponda. lo determina<lo en el ar- ción del con.trato y sean inherentes
mismas. que fir·mará dicho secretario, tÍ<:1I10 noveno del reglamento de Con- al mismo.
con el visto bueno del presidente y el tratación.
Íf1tervine del Comisario de Guer.ra. Cuanclo al coMratista se le l'ntregup.11 24. La entrega dei material contratado

Si de este estado resu'ltasen doa o efectos de la "'r""'iedad del Estado se verificará en el Parque <le Ejército
'," ~I' número' 1, Y la recClPCi6n de los mis~má~ pr<llposiciones iguales, y fuesen las para ejecutar el servicio, deberá afian· mos se efectuará por la Comisión de

más ventajosas, deberá ¡prevenir el anun- zarjas por todo su valor, oJludiendo ad- 1 á
cio que el presid~m.te del Tribuna:l de mitirse a e'ste efecto la fianza perso- COlnpras, que evantar acta, en la
subasta invitará a una licitaci6n por pu- nal bastante a juicio del ramo de. que deberá figurar el precio por uni
jas .a la llana, durante el término de Guerra. dad Y el valor total del lote entrega
quince minutos, a 103 autores de &que- IS. El contratista tendrá obHga- d(J. De cada lote de material se re
lIas proposiciones, y si tenninado dicho ción de formalizar escritura y de en- dacta'rá tr~plicada acta de recepción,
plazo subsistiese 'la igualdad, se deci- tregar al Presidente del Tribunal de uno de cuyos ejeI11lPlares se entre
di.rá por medio de sorteo la adjudicación l'ubas-ta, pa,ra el curso a su destino, gará al contratista, otro se remitirá a
del servicio. ('1 nÚJtnt'To de ejeml(l'lares res;rlamenta- !a respClCtiva Sección del Ministerio

IZ. Una vez cerrada la licitación, el ríos que esta.blece el artfculo 55 del y el tercero se al'Ohivará en la Comí
presidente declarará aceptada, a reser- rClglnrncnto <le Contratación Adminis- sión,
va de la lllProbaci6n superior, la pro- tr:ltiva en el ra:mo de Guerra. en el lA recepción definitiva: habrá de te
posici6n más ventajosa', haoiendo a .u I(.rmino de nn mes, a contar desde 1'1 l1('r IU'Rar dentro del eJercicio del pre
{avor la adjudicación del rtmlote, la ,Ha <'11 qllr sr le notifique la adjudi- ~ulpuesto a que arfecten log cr~dj:o~,
cual tenrlrá siempre el carácter de 'pro- enri<'m rl<dlnitiva del remate. ~nlvo que.' se hubiese dado cumphmlen
visiona'!, dándose con ello por terminado Ell elmkmn acto del otor¡¡;amien- to nI artículo 1'3 del re'Rlamento dc
el acto, y procediéndose seguidamente a to (fe In e~crjtnrll 'se devolverán nI Contratación, en cuyo caso las entre.
extender acta notarial de lo ocurrido, contratista los resguardos del dcrp6si- gas se sujetarán a los créditos con
que autorizarán todos 105' individuos del to definitivo. si,¡¡;naiCIos en cada presupuesto, e o n
Tribunal y firmará el rematante o su 19. El contratista queda obligado arregJo a 10 que se establece en, el
a¡x¡derado. a presentar en la oficina liquida<lora artLculo 12.



pliego de 'Condiciones, se reglra por los
precepto, del reglamento de Contrata
ción :\(lmir.istrativa en el ramo de Gue
rra. l<:y de Administración y Cor.tabili
l;~¡\ de )a H~cienda pública. y ¿¡:iDO
siciones cOTl1'plementarias a ambas, y, <'11

'u deiecto, poi las reglas dd derecho
cenÍln.

3í. Xo podrán ser ccntr::tistas, ni
por sí ni conn apederados n; represen
'antes:

l." Los que :;e encuentren llrocesa
dos cri....nina·:mente, si hubiera recaido
contra ellos auto de prisión, o los me
.... amente procesados por 'delitos de falsi
ficación a contra la prqpiedad.

2.· Los que estuviesen fallidos o en
ms.pensión de pagos o can ;us bienes
intervenidos.

3.° Los deudores a los cauda1es pú
blicos en conce¡:¡to de re~nsables di
rectos o subsidiarios.
. 4.· Los que hayan sido inhabilitados

administrativamente para tomar a su
cargo servicios u obras públicas por
faha de curn¡¡>limiento de contratos ano
teriores. "

S.· Los militares, a menos que se ha
llen en las situaciones de SUlpernume
rario. de reserva, sin desempeñar car
go aJguno militar, o de retirado.

6.° Todos los demás que tuvieran
ex.presa prohibición en algún precC1>to
le¡:ra.t.

La cotn(lrobación aun a (tostl?riori de
cualquiera de dichas causas de ex(;ep
ción para c<Jntratar, podrá ser causa de
la nulidad del contrato que se forma:i-
zar!.'.

3R. S~r¡'¡n de cuenta dcl contratista
las I4rasa, j" esencias con.;tlInic1as en las
pru<:h;].s d.:: r.::ce,pciún a que ~e rL'ii" ....cll
las condicicllCS técnicas segunda y ter
el ra. asi como l()s mccánicc>s-cOnGllcto
res que p:lra :lqudlas se ¡:tihcn, !X'rD
se f:leilitará por 103 Parq;:e< rcce;:H'-res
el la,tre n¡:cc,;\Tio y la carga y desear
r;a para dichas pruebas.

39· Cuando al hacer la adjudicación
de un material a un contra tista en el
acto de la subasta o concu rso, 1a fuera
en precio que d¡era 1t:~ar a beneficio
para el servicio, el imr>orte del saldo
a fa.vor rcsu~tantc podri <l.pEcarse, si
conviene, a la adquisición ce mayor nú
mero de efectos sohre lo; que recayó la
adjudicación. .

A tal fin, antes de terminar e1 acto
3e preguntará a los adjudicatarios si
en los mismos precios y condiciones am
plía·n su oferta en el número de elemen
tos que resulten, dado el beneficio ob
tenido, y señalada su conformídad por
escrito, 3e hará consta,r así en el ex
pediente y acta correspondiente.

40. En cumplimiento de lo preveni
do en el re8'lamento pan aplicación de
la ley de 14 de febrero de ]907, apro-"
badopor, orden de 2Ó d~ julio de 1917
(C. L. numo ¡¡53), se C~tllan a continua
ción los siguientes artículos:
• u Art. 10. Cuando se haya celebrado

s!n Qb~ner 1>Ostura o lt>r~sjci6n acKnj •
slb!e una ilOOasta o concurso sobre ma
terIa reservada a la producción nacio
nal, 3C podrá admitir 1a concurrencia
de la extranjera en \a segunda suba5ta.
o en el segundo cancurso que se con
voqu~,. con sujeci6.n al mif.mo pliego de
Cooolclcmes que SIrvió de base la pri
ltI-era vez..
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ción ejecutará el serva'lO ·por su cuen
ta o por contratación directa, rCSipon
diclldo e-I rematante del mayor gasto
que ocasione Cull n:5pccto a su pro
posición.

Las rcs;>onsabilidaodes a que se con
traen los dos pirn{os anteriores se
exigirán en la forma que establece la
condición ;)2.

32. En todos los casos de íncl1I11t¡>li
miento, el contratista será requerido
al abono que proceda y, de no verifi
carlo en el plazo que se fi.ie, si la
fianza ¡;>restada o tos ?agos que estu
vieran pendientes de ::atisfacérsele, no
se consideraran suficit'ntes. se ex:pe
dirá. certificado del débito por el Co
misario de Guerra Interventor del
Tribunal de subasta, can expresión del
capítulo, artículo, Sección y presu
puesto a que afecte, con el fin de que,
previos los trálmites precisos y en
cumplimiento del articulo 61 de la
ley de Contabiliodad v Admirustración
de la Hacienda púf>lica, se proceda
por vía de a.premio a la exacción que
corresponda.

Este certificado será cur!ado por
el Presidente del Tribunal de subas
ta al delegado de Hacienda de la
prO'Vincia donde tenga su residencia
el contratista, para que con ;¡rreglo a
10 que establece el articulo 6r de la
ley de Contabilidad y Administración
de 111. Hacienda púb::c... se ?rcceda a
la ejecución y venta de log bienes que
sean precisos', en la forma r'lablecida
para la rec;¡udación de tributos, ren
tas y cróditog de la Hackn la públi
ca, in~re.sando el itn~ortl' 111'1 débito,
una \'e7. hecho efect;\·c. ((111 :lí'ticación
al C:tnítlllo, artícll10, Sección y pre
sll'iJllesto en 'Iue re'ultó el l!rscubjer
tn, y cursa ndo el de'('.~ad(l de H :leien
(1;1 a la autoridad fI!lC jI' remitió t'1
eertificadl) la rarta (ir l'a~o que jus
tifique el r{'stah1cci.1;jcT1tr> drl créclito
('lJ el se-rvicio ele ref~r(:ncia.

. 33. Las di So¡X1sicioncs ~ubernativas

que en estos crlntraks se ad01lten por
i:J. Administración tendrán carácter eje
cutivn, quro;¡ndo a salvo el derecho del
contratiMa para áirigir ;us reclamado
11<: s por la vía contenciO!'o-administra
tiva.

Las cu('stiones a que estDs contratos
den I)ri~en, que no se pue<l.an resolver
por las di~siciones e!'¡peciales 50bre
contratación adminístlJ"ativa se resolve
rán por las reg>1as del dereoho común.

34· Estos contratos no 1>ueden some
terse a juicio arbitnlil, y cuantas dudas
.le susciten sobre su inteiigencia, res
cisión y erectos, se resolverán en la
forma que determina: la condición an
terior.

35. Caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará rescindido y termi
nado el contrato, a no ser que los here
deros () sindic,* de la quiebra se ofre:z.
can a llevarlo a cabo, bajo las condi
ciones esti{)U1aJCla'J en el mismo.

.EI rllimO de Guerra, entonce3. Queda.
rá en Iihertad de admitir o deseehu el
of>r(!d!,"i~nto. según convenga, sin que en
eSote ultimo caso tengan aquéllos dere
cho a indemnización, sino únicamente
a. Q'UC se haga la liquidaci6n de 'los de
vet1(l;os del contratista.

36. Todo ouanto no M\arezca consig
nado o previsto eS«l«ia~mente en e&te

~
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25. Sólo se ;¡drr.itirán las propo
licionc$ de aquellas per$onas que acre
t1iten en forma poseen los el<:mentos
l1eccsar:os para la fabricación del ma-
tcrial que trata de adquirirse.
_~. El contrat:sta tiene la obliga

clon dc reponer por su cuenta todas
aq'lelb,¡ :'iL'zas Que I"n el transcurso
de tres Il1c;,es se inutilicen por noto-,
rios dei<.'"Cto:> de construcción o de
calidad dei material.

:q." El pago se hará dentro de los
créditos disponibles, cuya existencia
se justificará en la forma que esta
blece la ley de l' de marzo de 1912,
con cargo a los cr&litos del vigente
presupuesto, por la Pagaduría del
Parque de Ejército núm. 1, debiendo
acreditar precisamente el contratista
que ha satisfecho la contribución in
dustrial! que le corres,ponde la> cuotas
del retiro. oI;»rero y los gastos, ~ues
tos y arbltnos que enumeran las con
diciones 19 a 23· !,.os pagos se harán
una vez recibido y admitido el mate
rial contratado, ve!"ificándose en la
forma que determina la instrucción
sext.a de la orden CIrcular 'de 2'3 de
nOVIembre de 1931 (D. O. núm. 265).

28. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin pre"io aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se '"eritique el
sC'rVicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarle
se cons:derarán como si la3 hubiera
recibido. Y. de no c~1irm:ntarlas, se
procederá a efectuar diClh.o servicio en
l~ forma qll~ más con venga, a costa y
nesgo del CItado contratista.

'21). El COlllrali.'lta quC{)a oblig'ado
a.l cumplimiento de los preceptos re la
t:vos al '.IJnlrato ~c trahajo, acciden
tes, trabajO de mUjere.> y niños, etcé
tera, establecidos para los patronos
en ~l Código del Trabajo. Asimismo
se aJllstar~n a las obligaciones señala
d~s p~r.a los patronos en todas lab
dISPOSICIones de carácter social que
se encuentren vigentes.

JO. Terminado el contrato cOl1lJple
ta )' 'fidmcnte por parte de los con
trMistas, el- presidente del Tribnnal
a cuya disposición está constituída. I~
fia~~~, acor-clará su devolución. si bien
eXlglclHlol.cs ,previamente Que acrediten
haber satlsft'.cho todos los gastos a
q~e se refiere la condición 27 de este
phego, y que se ha dado cumplimien
!o a las di$posiciones reguladoras del
Impuesto de derechos reales.

31. Cuando el rematante no cum
pliese la.s condi·ciones que debe llenar
para. la. celebra.'CÍón del contrato ° im
pMlie~e que éste ten.ga efecto en el
téttrnmo seiíalaóo, 'le anu'lará el re
mate a su costa.

.Los efectos de esta declaraci6n se
rán:

1.° Lapérdlda de la garantia o de
(:lósito de. la. subl1!sta, que, desde lue-'
gO, se adJu~hcll'rá al EAtn.do como in
demni7nción del ,?crjlli-cio :Xasiona.do
Por 1(1 dM10ra del servicio.

2.° La eelebraci6n de un nuevo re
mate, bajo las mi!ltti:~3 condiciones
P<ligando el primer rematante la dife~
rencia del primero al segundo.

3·0•• No ¡presentándose prooposici6n
admISible en el nuevo, la Administra-
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.t\ZAÑA

Señor...

AzAiA

Seftor...

•l •••
82CCION DE IN8TI\UCCION y

1\2CLUTAMI2NTO

DfEVo.LUOION DE CUOTAS

E~crno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se dewd1lVan al personal que &e

ex,presa en 181 siguiente relalCión, q~e
empieza con Cayetano Górnez P.érez y
termina con José Palacio Menéndez, tas
cantidade3 que se citan corm ingresa
das ,para 1a exe!llCi6n dcl servido en

NOTA.-iEl dibujo que se cita se pu
blicará en la Colecc,i6n Llgis/olivo.

Circula,.. Exano. Sr.: Vista la pro
iluesta del Establecimiento Central <k
Intendeocia para ¡Waptar a las funda6
de jerg6n el relleno de borra reglamen
tario para la cama de tropa y COOIO
continuación de la orden circular de 8
de noviooi>re último (D. O. "'1m. ~).
por este Ministerio se ha resuelto lo
siguiente:

1.0 La cantidad de relleno de borra,
por jerg6n, será la <k diez kilogramos,
y la de dos, por cabezal.

2.° Las fundas de jergones, de la
talidad y dimensiones actuales estarán
provistas, como figuran en el dibujo co
rrespondiente, de 26 pares de ojetes,
1'4 en cada cara del jergón, reforzados
con hilo de cuatro a cinco milimetros <k
diámetro y distribuídos en tres filas en
el senti'do de su longitud '1 con cuatro
pares en la del centro y cinco en las la
terales, equidistantes ésta,,; de la central
y de los bordes. El relleno &e practicará
por la abertura que el je!"g'Ón tiene en
el centro, procurando que la borra que
de distribuída por igual en todo él, '1
hec:ho esto, &e coserá dicha abertura, y
se pasarán unas bastas o tintas de lon
gitud aproximada de 40 a So centíme
tros por los ojetes correspondientes, que
dando de esta manera di-,puesto el jer
gón para su servicio.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu¡qp1imiento. Madrid, 7 de
abril de 1933.

.. ..
Estado Mayor Central

SECCION D~ ABASTECIMIEN
TO Y SERVICIOS

MATERIAL DE ACUARTELA
MIENTO

bre reenganches, serán curs~das tam
bién por 106 Jefes respectlv06 a ~a

Sección de Persooal, la que, prevIO
siempre el informe de la Interven:
ción Central de Guerra, propondra
resoJución.

Lo comunico a V. E. par:! :;n co
nocimiento y cumplimiento. ~LHlrid,

1 de abril de 1933.

misión a'e voluntarios con goce ce
Q>11llS hasta ello por 100 de las pla;:;·
tilta~ de este personal.

2.° Con el fin de que los Comisa
rios Intl;'rventores de revistas, !!'ll·

gan los elem~ntos suficientes de j'li.
cio al hacer el examen de los do·
cumentCG de reclamación de lev~n·

gos, así como si las conce-oiones de
reenganches que SI;' efectúen, 5e aj U~
tan a derecho, los organismos an
tes citados, una vez acordada en su
Junta de Reenganches la continu'l.
ción soJicitada, remitirán al Comi.
sario Interventor copia de filiación,
hoja de pro,puesta y ce.rtificado de
faltas graves del individuo a que se
refiere la continuación; 'documenta
ción que una vez examinada, será
devuelta al Cuelipo con su conformo.
doad o repar06, para que en su vista
sea o no cursada a la Autoridad mi
litar competente para Ga aprobaCIón
definitiva del período bienaJl. Efec·
tuada é6ta, los Cuerpos procederán
a inclui.r en el primer documento dJe
haber que formulen la recilamacjó'J
del IPlus coocedido, acompañando al
ejem,plar de Comisarfa, cOilIlO justifi
can.te de la reclamaci6n efectuada,
loo documentos antes citad'Os y qne
han servido de base a la concesi6.1
para su archivo en Comisaría.

En el documento de reclamación y
utitlizando las columnas de premios
qu~ figuran en el baJlance de ;>luses,
ee hará constar numéricamente y Nn
elt~resi6n del perlad\() bienall en que
se encuentre, etl movimiento mensual
de este personal.

3.° ,Idéntica norma se seguirá en
Ja concesi6n, juetificación y movi
miento ,por lo que afecta a los pre
mios ulPecia'les que disfrotan 1015
Grupi)S de Fuerzae ReguGao:es Inrlí
genas y Tercio, teniéndose presente
que dichos premios son incompatj.
bles COlll el disfrute die los pGuses por
perfodos bienlllle1l ya citados, si bien
pueden ser clasificados para COlllstan.
cia en su fi,liaci6n, :>n previsi6n de
ser baja en estas Fuerzas, segú'll 10
prevenido en la oroen circu'az de
:2>3 die abri.l de 1917 (C. L. núm. 72).

4.° En cuanto a las demás claSe!
del Ejército no comprendidas en laos
6rdenes citadas, reenganchadas o asi
miladas, según los caeos, asl como
a los cabos de ñlas y sus '\osimila.
dos o con.sidlerados, que, por llevar
doce años de servicios, disfrut:an e'l
sU1!lldo de sargento de 1.227 ;>ec;etas,
s·egluirá dálndose a sus pro,puee.tas la
misma tlI'amitaci6n que han tenid·o
hasta ahora, con la sola diferencia
de que en ve-z de ser CUNada a la
Junta C.entrall de Enganches y Re·
enganches, que en v,irtud de :lsta oro
den queda d~suelta, 10 serán a 'a'
Sección de Pell'lonall de este Minioste.
rio, la cual, previo el info.rme de la
Intervenci6n c.entral de Guerra, pro·
pondrá a la Su¡perioridad IU aproba
ci6n y 1>ublicaci~ en el DIARIO OFI
CIAL de las concesiones que procede..

5.° Las instancias en solidtU'd de
rectificacione1l a que puedan dar lu
gar las clasifk8()lones a que se re
ñ~re el pá1'l1'afo anterior. y, en gene
ral, toda's las que se promuevan 50-

INTERVENC·ION CENTRAL DE
GUERRA

SERVICIOS DE INTERVENGION

Circular. Excmo. Sr.: Como am
pliación a lo dispuesto en el artícu
lo séptimo de la orden de 14 de
marzo pasado (D. O. núm. 62), a-l
señaJlar la misión de la Intervel11ci6n
CentlraJ dlfl Guerra, por ,lo que a re
eng;anches se refiere, ceoSa en ISUS

funciones la Junta Central de En
ganchet y Reenganches que enten
día en esta materia, y el11 su virtud
ee hace pre-cieo dictar normas a fin
de que tan importante misión no su.
fra re,traso ni alteración en la :l¡pi' i
cacióp de las disposiciones que la
regullan, y por elto y en lo eucesivo,
las Armas, Cuerpos, Centros r ~
~nd'e.ncias, así como los COmlo!larioe.
Inte.rventores t<!ndrán presente lo ~i·
¡uiente:

l.· La ordcn de 2Q' de aoril de
1931 (D. O. núm. 91) y !UiS aclar:l'
torille de 15 de septiembre de igual
afio (D. O. núm. 207) y 13 de CM.
ro pasado (D. O. núm. 15), que !e
re.fi,eren a Ila continuación en filas
por períod'os bienales de cab06, -0.1.
dados y a.simi¡lados, seguidn apll.
cándo&e en toda su exte1l$ión, así
como la de 19 de agosto de 1932
(D. O. nÚm. 201), que re'gula la ad-

Art. 11. En la segunda subasta o en
e~ ;egn!lGO concurso previsto por el ar
tí~lI:O anterior. ks producto3 nacionales
SC,:lll F~ieriJ0s en concurrencia con
;,;. '1ro(r~;.:tos extranjeros exduidos de
::: r:"'¡:-...::~,¡; v:;:;.:nte, nlient:"as e1 precio
lit' z..(~:~l<k.5 :~L) ~xceda a: de éstos en
n°,:,; liei : () IX:. ~oo d~1 pr;c~o que. se
i\:,:e ;;>. <¡r no;::::on mas m,Xl!ca. Slem
1',r" -:;::e '<:\ 'contrato cOffiQrenda proooc
tú.~ ::j':1'..:{,:: ')$ en la re!ac:án vigente y
pr'~~:.;ctos qt:e no ~o e~tén. los pliegos
de ·:on:lic;pnes y las proposiciones se
a!::ruf'<:rL:. ''- eva1:larán por separado.
E:1 t:ú, c~ntratos la preferencia del
p¡-od;,:;:to m.cional establecida por el pá
rraÍo p;-ecedente, cuando éste fuera
apEcable cesará si la proposición por
eiia Íayorecida resulta onerosa en más
del 10 pJr 100 c01I1(lutado sobre el me
n0r precio de los porodoctos no figura
dos en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso las prOlPOsi
ciones han de ex¡presar los precios en
moneda es.pañola, entendiéndose por
cuenta del proponente los ¡Weudos aran
ceiarios, en su caso los demás impues
tos, 'los de transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones
del contrato.

Art. 14- Las autoridades y los fun
cionarios de la Administraci6n que otoe
guen cualesquiera contratos para servi
cios u obras pú.bliclll5 deberán cuidar de
que copias literales de ta-les contratos
sean comunicados inmediatamente des
pués de celebranlos en cUaJ1quier forma
(dirccta, concurso o subasta) a la Co
misión protectora de la producci6n na
cionaL"

}ladrid, 3,1 de marro de 19J3.-.Azaiia
• '11 •
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Reclutas

D. Luis Sempere Berenguer, del re·
gimiento Infanteria número 4- Carta de
pago número 7~A, ex¡pedida el 30 de
julio de 193'1 por la Delegación de Ha
cienda de A1icante. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

ID. Luis SemiPere Berenguer, del re
gimiento Infantería número 4- Carta de
pago número 797-B, expedida el z8 de
julio de 19J2 por la Delegación de Ha
cienda de Alicante. Se le debe reinte
grar -la suma de 500 pesetas.

D. José Carbonell Barquet, del bata
nón de Z~adores Minadores núm. 4.
Carta de pago número 1.273, expedida
el 9 de julio de 1931 ,por la Delegación
de Hacienda de Bar<:elona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Ricardo Torquemada Rodríguez, del
regimiento Infantería núm. 32. Carta
de pago número 674, expedida el 17 de
julio de 19Z9 por la Delegación de Ha
cienda de Ciudad ReaJ!. Se le debe re
integrar la suma de ~SO pesetas.

D. Ricanlo To~da Rodríguez,
del regimiento Infantoría número 32.
Carta de pago número 365, eJqledida el
30 de junio de 1931 por la ~Iegación
de Hacienda de Ciudad ReaJ. Se le debe
rdntegrar la suma de 2oSO pesetas.

'D. Pedro Alsina Masó, del regimien
to Caballería número 10. Carta de pago
número 1.011, eXipedida el :r¡ de julio
de 1929 por la Delegación de Hacienda
de Gerona. Se le debe reintegrar la suma
de soo pesetas.

D. Pedro AIsina Mas6, del regimien
to Caballería número 10. Carta de pago
número 186, ex.pedida el II de julio de
t~ por la Delegación de Hacienda de
Gerona. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pe3etas.

D. Luis Gar.riga Sitller, del regimien
to Caba'¡¡ería número 10, Carta de pago
número 6.053. eXlpedida el Z9 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 2.500 pesetas.

!D. Luis Garriga Sit11er, del regimien
to, Caballería número 10. Carta de pago
numero 3.221. ex.'Pedida el 15 de julio
de 19J2 por la Delegación de Hacienda
de Ba.rcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 2.500 pesetas.

ecmo .com/Wendidos en la orden circular
de 16 de abril de 1926 (D. O. mím. 87).

José Tormo Saborit, de la Caja Re
cluta núm. 30. Carta de pago número
528, eXtpedida el 17 de mayo de 1928
por la Delegaci6n de Hacienda de Cas
tellón. Se ,le debe reintegrar la suma de
187,50 pesetas.

]oa<l1!fn Marin Cortés, de la Caja Re
cluta numero.JI. Carta de pago número
81~-<D, ex.pelcllda el 28 de julio de 1927
por la Delegación de Hacienda de Zara
goza. Se le debe reint~rar la suma de
750 pesetas.

Por haberles sido concedida redflcción de
su cuota satisfecha

R~be~to ~~al Robiles, del regimiento
Arttllerla hgera número 2. Carta de
I\'a~o ,número 5.185, expedida el :r¡ de
J,;dlo de 1933 por la Del~ación de Ha
CIenda de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 2SO pesetas.

llELACION OVE SE CITA

Señores, Generales de la primera, ter
cera, cuarta, quinta y séptima divisio
nes orgánicas; Divisi6n de Caballería
y Comandante militac de Canarias.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se
ex¡presa en la siguiente relación, que
eI1llPieza con D. Ismael Aznar Vidaller
y termina con Francisco Fernández Ro
dríguez, las cantidades que ingresaron
para reducir el tienwo de servido en
filas, por hallarse cout>rendidos en los
preceptos y casos que se indiean, se
gún carta> de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Dele
gaciones de Hacienda que se citan, co
mo igualmeote la suma que debe ser
reintegrada, la cual ,percibirá el indivi
duo que hizo el d~ito o 1a persona
autorizada en forma legal, según pre
vienen los artk:ulos 470 dd reglamento
de la ley de Reclutamiento de 1!)12 y
425 de la vigente.
Lo l:omunico- a V. E. ,para su conoci
miento y cUtJ1)limiento. Madrid, S de
abril de 1933.

Alf6reces de complemento

eom/Wendidos en la orden cir~ular de
16 de diciembre de 1930 (D. O. nú

mero 284).

ID. Ismael Aznar Vidaller, del regi
miento Infantería número 4. Carta de
palfo número 44S-A, eXJPiedida el 19 de
)uho de 1929 por la Delegación de Ha
cienda de Alicante. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. Ismael Aznar Vidaller, del regi
miento InfantJerfa número 4. Ca.rta de
p~o número 790-B, expedida el 28 de
)uho de 1932 'POr. la Delegaci6n de Ha
cienda de Alicante. Se le debe reinte
grar la suma de :aSO pesetas.

D. Manuel Luis Marueooa Torregro
sa, lkl regimiento Infamerla número 4.
Carta de 'Pago número 281 eJqPedi
da el 15 de septiembre de Igjo por !a
Delegación de Hacienda de AJlicante
Se le debe reintegrar la suma de SOO
,pesetu.

D. Manuel! Luis, Maruenda Torregro
sa, del regimiento Infamerla número 4.
Carta de pago número 8IJa,..B expedi
da el Z9 de jit,¡¡o de 1932' pOr la
Delegaci6n de Hacienda de Ailicante
Se le debe reinkgrar la suma de SOO
pesetas.

AZAÑA

Rec:latu

u:LACION QUE SE CITA

Señores Generales de la octava división
orgáni<:a y Comandante militar de Ca

. narias.

Señor Inkrventor central de Guerra.

P01' cotJSidenJrle com/Wmdido m el M
erelo de iMulto de 13 M ¡tilia de J9.)l
y siéndole de aplicacitm la ordm circu
lar de ~ M agosto de 193'7 (D. O. ""-

mero 193).

Caoretano G6mez Pérez, de'! ,regimien
to Infanterla núm. 37, Centro de Mo
vilización. Carta de pago número 13,
expedida ello de mayo de 1927 por la
Delegación de Hacienda de Santa Cruz
de La Palma. Se le debe reintegrar la
suma de 540 pesetas.

Por considerarles comprendidos en dtere
t~ dc indulto de 13 de julio de 1931.

Juan Pérez FranciS'Co, del Regim~n
to Infanteria núm. 37, Centro de Mo
vilización. Carta de 'Pago número 36,
expedida el 16 de diciemhre de II)2Ó
por la Delegaci6n de Hacienda de San
ta Cruz de La Palma. Se- le debe re
integrar la sruma de 337,50 pesetas.

A:1(?,andro Hernández Maohfn, 'del re
gimiento Infantería: núm. 37, Centro de
Movilización. Carta de pago número
84, eXIPedida el 20 de septiemibre de
192Ó por la, De1egaci6n ae Hacienda
de Santa Cruz de La Palma. Se le de
be reintegrar la suma de 135 pesetas.

Bernahé T--orenzo Crllz, delregimien
to Infanterla núm. 37, Centro de Mo
viljzaci6n. Carta de pago número 36,
eX'¡>edída el 17 de junio de 1927 por
la Delegación de HlalCienda de Santa
Cruz de La PlIJlma. Se le debe reinte
grar l.a suma de 465 pesetas.

BernllJbé Lorenzo Cruz, de1 regimi,en
to Infantería núm. 37, Centro de Mo
vUiza.d6n. Carta de dlago número 4, ex
~ida el ti de diciembre de 1937 por
la Delegaci6n de Hacienda de Santa
Cruz de La Palma. Se le debe reinte
grar la suma de 7,50 pese.tlll!.

Juan Pérez Garcfa, del regimiento
Infantería núm. 37, Centro de Movili
zación. Carta de pago número 18 ex
dlCdidael 4 de octubre de 1926 por la
Delegación de Hacienda de Santa Cruz
de La Palma. Se -le debe reintegrar fa
suma de 337,50 pesetas.

! i\:¡t;¡.{
filas, por hallarse comprendidos en los Por haberle sido denegados los benefi
preceptos y casos que se indican, según cios del artículo 42 del reglamento de
carlas de pago expedidas en las fe- 28 de octubre de 1927 y serie de apli-
chas, con los IlAmeros y por la:; Dele- caci6n el artículo 41 del mismo.
gaciones de Hacienda que se mencio-
nan, las cuales percibirá el1 individuo José Palacio Menéndez, de la Caja
que hizo el depósito o la persona auto- Recluta núm. 54- Carta de pago núme
rizada en forma lega!l, según previe- ro 21211, ~ida el 12 de enero de
nen los artículos 28 de los reglamentos 1933 por la Delegación de Hacienda de
aprobados en 24 de marzo de 1926 'y Oviedo. Se le debe reintegrar la suma
28 de octubre de 1927 (e. L. números de 5SO pesetas.
2114 Y #1, respectivamente). Madrid, 5 de abril de I 933.-Azaña.
t Lo comunico a V E. para .m conoci-
miento y \:UIIt>limiento. Madrid, 5 de

,abril de 1933.
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ftZAÑA

AZAlÁ

Señor...

Selior...

NOTA.-1E1 dibujo que se cita se pu
blicará en la ~o[cc~i6n Legislativa.

..••••

Excmo. S'r.: Este Ministerio ha re
suelto se devueI'Van al pert'ooal que se
expresa en 181 siguiente relación, q~e

enllPieza con Cayetano Gómez Pérez y
termina con José Palacio Menéndez, lu
cantidades que se citan como ingresa
das para 1a exención del servicio en

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

DIEVOLUtOION DE CUOTAS,

Circula,.. :Ex.aoo. Sr.: Vista la pro
iluesta del Establecimiento Central de
Inteooencia para ada9tar a las funda"
de jergón el relleno de borra reglamen
tario para la cama de tropa y como
continuadón de la orden circular de 8
de novi~re último (D. O. n'Ílm. ~),
por este Ministerio se ha resuelto lo
siguiente:

l.· La cantidad de relleno de borra,
por jergón, será la de diez kilogramos,
y la de dos, por cabezal.

2.° .Las fundas de jergones, de la
calidad y dimensiones actuales estarán
provistas, como figuran en el dibujo co
rrespondiente, de 2B ,pares de ojetes,
1<4 en cada cara del jergón, reforzados
con hilo de cuatro a cinco millmetros de
diámetro y distribuido.s en tres filas en
el sentroo de su longitu<i '1 con cuatro
.pares en la del centro y cinco en las la
terales, equidistantes ésta:.; de la 'Central
y de los boroes. El relleoo se practicará
por la abertura que el jeI'g'Ón tiene en
el centro, procurando que la borra que
de distribuida por igual en todo él, '1
hecho esto, se coserá dicha abertura, y
se pasarán unas bastas o tintas de lon
gitud aproximada de 40 a 50 centlme
tros ,por los ojetes corre5lp<lndientes, que
dando de esta manera dispuesto el jer
gón ,para su servicio.

,Lo comunico a V. E. pa1'Q su conoci
miento y cu¡qplimiento. Madrid, 7 de
abril de 1933.

• 8 ...

Estado Mayor Central

SECCION D~ ABASTECIMIEN_
TO Y SERVICIOS

MATERIAL DE ACUARTELA
M.IENTO

bre reenganches, serán cursadas tam
bién por loo J efes respectivos a ~a
Sección de Persooal, la que, prevIo
siempre el informe de la Interven;
ción Central de Gueua, propondra
resoJución.

Lo comunico a V. E. par::¡ ~1l ca
nacimiento y cumplimiento. I1Lldr:d,
I de abril de 1933.

misión dIe voluntarios con goce de
,p1116 hasta ella por 100 de las pla:l
tillas de este personal.

2.° 'Con el fin de que los Comisa
r:os Interventores de revistrus, ! en,
gan los e'lementossuficientes de j,¡;.
cio al hacer el examen de los do,
cumentes de reclamación de l-ev~n·

gas, así como si las conc~iones de
reenganches que se efectúen, se aj U~
tan a derecho, los organismos an
tes citados, una vez acordada en su
Junta de Reenganches la continu'l
ción solicitada, remitirán al Comi
sario Interventor copia de filiación,
hoja de prOiPuesta Y ce.rtificado ce
faltas graves del individuo a que se
refiere la continuación; documenta
ción que una vez examinada, será
devuelta al Cuenpo con su conform:·
dad o re¡paroo, para que en su vista
sea o no cursada a la Autoridad mi
litar competente para \la ~robac¡ón

definitiva del período bienail. Efec·
tuada é6ta, los Cuerpos proce<lerán
a inclui.r en el primer docuanento d'C
haber que formulen la reCl1amacjé~

del plus cooce<lido, acompañando al
ejeIll¡plar de Comisaría, como justifi
cante de la reclamaci6n efectuada,
1015 documentOl5 antes citados y qne
han servido de ba6e a la conCe'lió.l
¡para su archivo en Comisaría.

En el documento de reC1amación y
utiJizando las cO'lumnas de prem,ios
que figuran en el balllllIlce de pluses,
61' hará constar numéricamente y CIlD
exp.resi6n del período bienal! ~n que
se encuentre, etl movimiento men'lual
de este personal.

3.° ,Idéntica norma se seguirá en
Ja concesi6n, justificaci6n y movi
miento ,por lo que afecta a los pre
mios eSlpcciales que disfrutan 106
Gru¡pos de Fuerzas Reguffues Iu(lí
genas y Tercio, teniéndOlSe presente
que dichos premios son incompati.
bles COal. el disfrute die los pl1uses por
períodos bien3lles ya citados, si bien
pueden ser clasificados para c0lll6tan
cia en su fi,liaci6n, :on previsi6n de
ser baja en estas Fuerzas, según lo
¡prevenido en la orden circu'u de
2<3 die abri,l de 1917 (C. L. núm. 72).

4·· En cuanto a las demá& clasea
del Ejército no com¡prendidas en la6
órdenes citadas, reenganchadas o asi
miladas, según los caeos, así como
a los cabo.s de filas y sus '\eimila.
dos o considlerados, que, por llevar
doce afiOlS de servicios, disf~utan e'l
sueldo de sargento de 1.227 pe'letas,
s,egluirá dállldo,se a sus prQl>uee.tas la
misma tiI'amitación que han tenido
hasta ahora, con la sola diferencia
de que en Ve1i de ser cursada a la
Junta Centrllll de Eng3lIlche.s y Re·
englllIlches, que en v,irtud de esta or
den queda ddsu~lta, lo serán a 'a'
Sección de Pe~,sonall de este Ministe
rio, la cud, previo el info.rme de la
Intervenc,i6n C.entr~l de Guerra, pro.
pondrá a la S.rioridad IU llIProba
ción ypublicaci6n en d DIARIO OFI
CIAL de las con~siones q'lle proceda,

S.· Las instancias en solicitU'd de
rectificaciones a q.ue pued3lIl dar lu·
gar 1M olasifica.cl·one:s a que se re·
fi,ere el pánrafo anterior, y, en gene
rail, todas lae que se promuevan 50-

INTERVENc.ION CENTRAL DE
GUERRA

SERV1.cIOS DE INTERVENGION

Circular. Excmo. Sr.: Como am
pliaci6n a lo dispuesto en el artícu
lo séptimo de la orden de 14 de
marzo pasado (D. O. núm. 62), al
señallar la misi6n de la IntervelIlci6n
Centna de Guerra, por ,lo que a re
eng;anches se refiere, ceoSa en sus
funciones la Junta Central de En
ganches y Reenganches que enten
día en esta materia, y en su virtud
se hace ¡precieo dictar normas a fin
de que tan im¡portante misi6n no su.
fra retraso ni a;lteraci6n en la ~iP'i
caci6¡l de las disposiciones que la
relgullan, y ¡por ello y en lo sucesivo,
las Armas, Cuerpos, Gentros '1 n~
pend'e,ncias, así como los Coml<sariO!>
Inte,rventores tendTán presente lo bi·
guielIlte:

1.. La orden de 2Q de abril de
193 1 (D. O. núm. 91) y sus aclar:t
toriae de 1S de s'eptiembre de igual
afio (D. O. núm. 207) y 13 de CM ..
ro pasado (D. O. mím. 1S), que ~e
re·fi,eren a ,la continuaci6n e,n filas
¡por ¡períod'os bieaales de cabOlS, '01.
dados y aeimillados, seguidn apli
cándos'e en tocla su extell6i6n, así
como la de 19 de agosto de 1932
(D. O. nÚm. 201), que regula la ad-

Art, ll. En la segunda subasta o en
(': segullLo \:<:'!.curS0 previsto por el ar
tí~u:ú anterior, los prodoctos nacionales
se':l!' l'rdcridos en concurrencia con
'" ')"0"" ·to' extranjeros exduidos de
", .:.:. :~':,~, ""C":llte m'ent-a- el precio." ~"' o.'\..'\.... lo .::.... , • ~_

Le: Z.~i~~·~~:l.:s :~0 excetla a: de éstos en
;1; ::s <iel : Q ¡x.r lOO del precio que se
l!~.:e :2. ~r00si:;ón mis módica. Siem
p:e <:;t!.: 'd ccntrato cOl1l>;>renda produx;
to,' ;:¡~!!!'¿')s en la rel2.c:ón vigente y
V·:::xto-s ql.!e no :0 eotén. los pliegos
¿,,~'~,dic;,"nes y las proposiciones se
arr-un --:' " eva1uaráll por ;;eparado.
Ir; ~;;'d~" c~l1trat¿s la' prefer;ncia del
p.C'délcto nacional establecida par el pá
rraÍ0 Fecedente, cuando éste fuera
apEcable cesará si la proposición por
eiia ia\'orecida resulta onerosa en más
del 10 por 100 corn(lutado sobre el me
nor precio de lo.s productos no figura
dos en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso las prO!posi
ciones han de ex¡presar los precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente 105 adeudos aran
ceiarios, en su caso los demás impues
tos, 'jos de tran5lp<lrtes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones
del contrato.

Art. 1+ Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que otoe
guen cualesquiera contratos para sen'i
cios u obras públic813 deberán cuidar de
que copias literales de ta'1es contratos
sean comunicados inmeclia,tamente des
pués de celebrarlos en cl!a4quier fonna
(directa, concurso o subasta) a la Co
misión protectora de la producción na
ciona'!."

~Iadrid, 31 de marzo de I9J3.-1Azalia
• ••• •
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filas, por hallarse comprendiOOs en los
prece,ptos y casos que se indican, según
carlas de pago expedidas en las fe
chas, con los ~meros y por la.; Dele
gaciones de Hacienda que se mencio
nan, las cuales percibirá e4l individuo
que hizo el depósito o la persona auto
rizada en forma legaft, según previe
nen los artícUlos 218 de los reglamentos
aprobados en 24 de marzo de 1926 Y
28 de octubre de 1927 (e. L. números
2114 y 441, respectivamente).
~ Lo comunico a V E. para 3U conoci

miento y cunt>1imiento. Madrid, 5 de
abril de 1933.

AZAÑA

Señores Generales de la octAva divisi6n
orgánica y Comandante militar de Ca

. narias.

Señor Interventor centra1 de Guerra.

u:LACION {lUE SE CITA

Rec1atu

Por con.riderarle compreMido m el de
creto de ;"oulto de 13 de jfllio de 1931
'!I liindole de aplicación lo ordm circu
lar de :Y1 de agolto de 193'1 (D. O. "U-

mero IC):J).

ClIlYetano G6mez Pérez, de'! ,regimien
to Infanteria núm. 37, Centro de Mo
vilización. Carta de pago número 13,
ex.pedida ello de mayo de 1927 por la
Delegación de Hacienda de Santa Cruz
de La Palma. Se le debe reíntegrar la
suma de 540 pesetas.

Por considerarles comprendidos en decre
to de indulto de 13 de julio de 1931.

Juan Pérez Francisco, del Regimien
to I,nfantería núm. 37, Centro de Mo
vilización. Carta de 'Pago número 36,
eXlPedida el 16 de diciembre de 11)26
por la Delegación de Hacienda de San
ta Cruz de La Palma. Se le debe re
integrar la swna de 337,50 pesetas.

A::c;andro Hernández Machln, 'del re
gimiento Infantería núm. 37, Centro de
Movilización. Carta de pago número
84, ex¡pedida el 20 de septiembre de
192Ó por la, De'legaci6n ae Hacienda
de Santa Cruz de La Palma. Se le 'de
be reintegrar la suma de 135 pesetas.

Bernabé Lorenzo Cruz, delregimien
to Infanterla núm. 37, Centro de Mo
vilización. Carta de pago número 36,
expedida el 17 de junio de 1927 por
la Delegaci6n de Hlaicienda de Santa
Cruz de La PlIIlma. Se le debe reinte
grar la suma de 465 pesetas.

Bernahé Lorenzo Cruz, de'! regimien
to Infanterla núm. 37, Centro de Mo
vi.lizad6n. Carta de pago número 4. ex
pedida el 2 de diciembre de 1927 por
la Delegaci6n de Hacienda de SlIIlta
Cruz <le La Palma. Se le debe reinte
grar la suma de 7,50 pesetu.

Juan Pérez García, de1regimiento
Infanteria núm. 37, Centro de Movili
zación. Carta de pago número .. 18 ex
«>cdida 'el 4 de octubre de 1926 por la
Delegaci6n de Hacienda de Santa CruZ
de La Palma. Se ,le debe reintegrar 1a
suma de 337,50 pesetas.

9 de abril de 1933

Por haberle lido denegados los benefi
ciol del artículo 42 del "cglamento de
28 de octubre de 1927 '!I serIe de apli-

cación el artículo 41 del mismo.

José Palado Menéndez, de la Caja
Recluta núm. 54- Carta de pago núme
ro 2211, eJepedida el 1:2 de enero de
1933 por la Delegación de Hacienda de
Oviedo. Se le debe reintegrar la suma
de 550 pesetas.

Madrid, 5 de abril de 1933.-Azaña.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
;:uelto se deVlH:'lvan al personal que se
ex;presa en la siguiente relación, que
elIl(lieza con D. Ismael Aznar Vidaller
y termina con Francisco Femácdez Ro
driguez, las cantidades que ingresaron
para .reducir el tierqpo de servicio en
filas, por hallarse c~rendidos en los
preceptos y casos que se indican, se
gún cartllJ3 de pago expedidas en las fe
chas, con los mímeros y por las Dele
gaciones de Hacienda que se citan, ca
mo igualmeote la suma que debe ser
reintegrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el dt4lÓSito o 1a persona
autorizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 del reglamento
de la ley de Reclutamiento de 1912 y
425 de la vigente.
Lo comunico- a V. E. para su conoci
miento y curq>limiento. Madrid, 5 de
abril de 1933.

AZARA

Señores. Generales de la primera, ter
cera, cuarta, quinta y séptima divisio
nes orgánicas; Divisi6n de Caballeria
y Comandante militac de Canarias.

Señor Interventor central de Guerra.

u:LACI0N QUE SE CITA

Alfélreces de complemento

Comprendidos en lo orden cír~u1ar de
16 de diciembre de 1930 (D. O. nú

mero 2184).

D. Ismael Aznar Vidalle,r, del regi
miento Infantería número 4. Carta de
pa~o número 44S-A, eXl]Jle<1ida el 19 de
Julio de 1929 por la Delegación de Ha
cienda de Alicante. Se le debe reinte
grar la s'IUlla de ~SO pesetas.

D. Ismael Aznar Vidaller del regi
miento Infanteria número 4: Cuta de
p~o número 790-B, ex¡pedida el 218 de
JulIo de 1932 'POr. la Delegaci6n de Ha
cienda de .Alicante. Se le debe reinte
grar la s'IUlla de 2050 pesetas.

D. Manuel Luis Marueooa Torregro
sa, del regimiento Infantería número 4.
Carta de pago número 2BI ex¡pedi
da el 1S de septiembre de 19Ío por !.
Delegaci6n de Hacienda de AJlicante
Se le debe reintegrar la suma de 500
[)e'seta.;.

D. Manuel Luis. Maruenda Torregro
sa, del regimiento Infantería número 4.
Carta de pago número 8o:a-B e.lC!Pedi
da el 29 de julio de 193; ¡por la
Delegaci6n de Hacienda de AJlicante
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.
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D. Luis Sempere Berenguer, del re
gimiento Infantería número 4- Carta de
pago número 790-A, ~ida el 30 de
julio de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de A1i<:ante. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

[). Luis Sem¡pere Berenguer, del re
gimiento Infantería número 4- Carta de
pago número 797-B, ex.pedida el 28 de
julio de 19J2 por la Delegación de Ha
cienda de A1icante. Se le debe reinte
grar -la suma de 500 pesetas.

D. José Carbonell Barquet, del bata
Il~n de ~adores Minadores núm. 4.
Carta de pago número 1.273, expedida
el 9 de julio de 1931 ,por la Delegaci6n
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Ricardo Torquemada Rodríguez, del
regimiento Infantería núm. 32. Carta
de pago número 674, expedida el 17 de
julio de 1929 por la Delegaci6n de Ha
cionda de Ciudaq Real!. Se le debe re
integrar la suma de :lOSO pesetas.

D. Ricardo Torquemada Rodríguez,
del regimiento Infantería número 32.
Carta de ,pago número 365. CXUledida el
JO de junio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Ciudad Rea;l. Se le debe
reintegrar la suma de 2050 pesetas.

D. Pedro AIsina Masó, del regimien
to Caballeria número 10. Carta de pago
nlÍmero I.OU, ex.pedida el 27 de ;ulio
de 1929 'POI' la Delegaci6n de Hacienda
de Gerona. Se le debe reintegrar la suma
de sao pesetas.

D. Pedro AI'Sina Mas6, del regimien
to Caballeria número 10. Carta de pago
número 186, ex.pedida el II de julio de
19312 por la Delegación de Hacienda de
Gerona. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pe3etas.

D. Luis Garriga Sitller, del regimien
to CabaHeria número lO, Carta de pago
número 6.053, ex.pedida el 29 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 2.500 pesetas.

:D. Luis Garriga Sitller, del regimien
to, Caballería número 10. Carta de pago
numero 3·nl, ex.'Peüida el IS de julio
de 19J12 por la Delegaci6n de Hacienda
de Bucelona. Se le debe reintegrar la
suma de 2.500 pesetas.

Reclutas

Cemo comprendidos en la orden círcidar
de 16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87).

,José Tormo Saborit, de la Caja Re
cluta núm. JO. Carta de pago número
,;218, e:XIPedida el 17 de mayo de 19218
,por la Delegaci6n de Hacienda de Cas
tell6n. Se ,le dobe reintegrar la suma de
187,50 pesetas.

]oaqufn Marln Cortés, de. la Caja Re
cluta número JI. Carta de pago nÚmero
817'"'D,. eXipeldida el 28 de julio de 1927
por la Delegación de Hacienda de Zara
goza. Se le debe reintegra,r la wma de
750 pesetas.

Por ha/)erles sido concedida .,educción de
su cuota latís/echo

R?be~to ~egal Robles, del regimiento
Artlllerla ligera número 2. Carta de
'Pa~o número 5.18S, expedida el 27 de
)ulIo de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de :lOSO pesetas.



Francisco Fernández Rodríguez, del
regimiento Iniantería número 37. Centro
de ~Ioyilización. Carta de pago número
63. ex,pedida el 25 de octubre de 1927
por la Delegación de Hacienda de Santa
Cruz de la Palma. Se le debe reintegrar
la ~uma de 250 pesetas.

).[adrid. 5 de abril de 1933.-Azaña.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Por este Mi.ni5ter:o se
ha resuelto conceder un mes de li
cencia .por enfermo para esta capita·l
y Alcoy, al alférez-a'1umno de IN
FANTERIA, de la Academia de In
fantería, Caballería e" Intende:lcia,
D. Camilo Cand'ela Moltó, la que
e~pezará a contársele desde la fecha
en que se ausente del referido Centro
de enseñanza.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 6
de abril de 1933.

A%AAA
Señor General de la ;primera divisIón
. orgánica.

9 de abril de 1933

Señores Generail de la tercera dvisi6n
orgánica, director de la Academi'l.
de Infantería, Caballería e Inten
dencia e Interventor central ele
Guerra.

Excmo. Sr.: Por "este Ministerio se
ha resU'<:.Ito conceder un mes rl': li
cencia por enfermo para esta capital,
al alumno de CABALLERIA, de la
Academia de Infantería, Caballería e
Intendencia D. Angel de Urquijt' y
Losada, la que empezará a contálee!,.
a partir de la fecha en que se a'sen
te del referido Centro de enseñanza.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cum,plimiento. Madrid, 6
dI'! abril de 1933.

Señor General de la primera di '..iei6n
orgánica.

Señor Director de la Academia de
Infantería, Caballerh e Intenden.
cia.

D. o. núm. 84

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder veinticinco días
de ~r6rroga a la licencia que por en
fermo disfruta en Alcalá de Henares
(Madrid), al alumno de INGENIE
ROS, de la Acad~m:a de Artill~'ía e
Ingenieros D. Germán Portillo To
gores, la que empezará a contá -sele
a partir del día 20 del mes de marzo,
fecha del certificado facultativo que
presenta. ,

Lo comunico a V. E. para ;:.1 co
nocimiento y cUIll¡plimiento. Madrid.
6 de abril de 1933.

AZAÑA

Señor General de !a séptima di llsi6n
orgánica.

Señores G'eneral de la primera divi
sión orgánica y Director de la Aca
demia de Artillería e Ingeniel06.

MADRID.-IMnuTA y TALLEnl DllL JIt•
.IITE.IO DE U. Gl1Il:.U
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